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CIRCULAR No. PE-31/2020 

 
Señores 
INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERMEDIARIAS (IFI) 
Ciudad 
 
Estimados Señores: 
 
El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), en su 
condición de fiduciario del "Fideicomiso para la Administración del Fondo 
de Garantía para la Reactivación de las Empresas de Mayor Tamaño 
Afectadas por la Pandemia Provocada por el Covid-19”, tiene a bien 
informarles que mediante Acuerdo No.08/2020 el Directorio del Banco 
Central de Honduras, informa que en sesión celebrada el 11 de junio de 
2020, acordó aprobar el “REGLAMENTO DEL FONDO DE GARANTÍA PARA LA 
REACTIVACIÓN DE EMPRESAS DE MAYOR TAMAÑO AFECTADAS POR LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID-19”. Este Reglamento forma parte 
integral de la presente Circular. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo No.13 de este Reglamento del 
Fondo de Garantía, se les invita a los intermediarios financieros supervisados 
por la CNBS, presentar solicitud escrita o mediante correo electrónico, para 
el proceso de suscripción del respectivo contrato de adhesión, y luego 
iniciar con la emisión, en los casos que corresponda, de los certificados de 
garantía en beneficio de los usuarios finales. 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
LCDA. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES 
DELEGADA FIDUCIARIA 














































